
AUTO INTERLOCUTORIO  No.1158

EJECUTIVO PRENDARIO
Rad.  004-2010-00672

JUZGADO  NOVEN0  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019)

El   apoderado  judbal  de  la  parte  actora  en   el   presente  proceso  con  capacidad   para  recibir,   solicita   La
terminación del prooeso por Dacio total de la obliaación  a efectos del remate v realización de la aarantia
prendaria, por b tanto, de conformidad al articuk] 461  del C G.P , el Juzgado,

RESUELVE:

PPRIMERO.-   DECRETAR   la   terminaclón   del   presente   proceso   EJECUTIVO   PRENDARIO   propuesto   por
BANCO DAVIVIENDA SA en contra de CAROLINA MEJIA VALLECILLA por Daao total de La obliciación a
efectos del remate v realización de la aarantía Drendaria, de conformidad al articuk) 461  del C.G.P.

SEGUNDO.-  Sin  lugar  a  dejar  a  disposición  bienes  por  la  realización  de  la  aarantia  hipotecaria  en
subasta oública. no existiendo más bienes embaraados en este asunto.
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1145
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2018-00215

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a la solicitud elevada por la parte actora y por ser procedente de conformidad
al  numeral  1 ° del Artículo 593 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETAR embargo y posterior secuestro sobre el bien inmueble distinguido
con  la  Matrícula  lnmobiliaria  No.  290-206753  de  la  Oficina  de  lnstrumentos  Públicos  de
Pereira, el cual es de propiedad de la parte demandada CARLOS CARDONA QUINTERO
CC No.1144045403.

Líbrese Oficios de rigor.

ANGEL
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1156
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2012-00813

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente de conformidad al numeral  10° del artículo
593 del C.G.P., el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  embargo  y  retención  de  los  dineros  que  tenga  o  llegare  a  tener  la  pahe
demandada  CRITERIA  EMPRESARIAL  SAS  identificado  con   NIT  No.  900320876,  en
cuentas corrientes,  de ahorros,  Cdts,  o  cualquier tipo,  en  las  diferentes entidades  que  se
mencionan en el escrito que antecede.

Líbrese los oficios correspondientes.

®

JUZGAl)O NOVENO  CIVIL MUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE CALl

ENESTADON!°

SECRETARIA

3EHoy          28JUN2019

NOTIFICO A  LAS  PARTES  EL CONTENIDO  DEL AUTO

QUE ANTECEDE



AUTO INTERLOCUTORIO  No.1144

EJECUTIVO SINGULAR

Rad.  011-2017-00024

JUZGADO  NOVENO  CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos MI  Diecinueve (2019)

En  atención  a  lo solicitado y  por ser procedente de conformidad  al  numeral  10° del  artículo 593 del  C.G.P„  el
Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el embargo y retención de los dineros que tenga o llegare a tener la parte demandada BARRERA
SUAREZ ROSE MARY identificado oon CC No. 31530082, en cuentas corrientes, de ahorros, Cdts, o cualquier
típo, en las diferentes entidades que se mencionan en el escrito que antecede.

Hbrese los oficios correspondientes.

JUEZ
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1155
EJECUTIVO HIPOTECARI0
Rad. 012-2018-00034

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis  (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En consideración a lo solicitado y por ser procedente,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR  el  secuestro  del  bien  inmueble  distinguido  con  la  matrícula  inmobiliaria  No.
50C-1390584  de  propiedad  de  la  parte  demandada  RAFAEL  HUGO  GARCIA  DAZA
identificado con Cédula de ciudadanía  Número 19162890, a saber,  CALLE 708 No.110C-
38 LOTE 28 MANZANA  13 del  municipio de  Engativá (Cundinamarca).

Para  la  diligencia de  secuestro se comisiona al Juzgado Civil  Municipal  y/o  Promiscuo de
Engativá Cundinamarca), a quien se le librará el despacho correspondiente con los insertos
del caso. Se autoriza para designar secuestre,
Caso.

ANGELA

honorarios y sub-comisionar del ser el

PIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

ENESTADONo   \08    DEHoy        2   8   JUN    2
NOTIFICO  A  LAS PARTES EI CONTENIDO  DEL AUTO QUE

ANTECEDE

¢c¡wD,t_::.&#C¥faeóáoono
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AUTO  INTERLOCUTORIO  No.1146
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 013-2012-00105

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En atención a lo solicitado por la parte demandante y por ser procedente de conformidad al
artículo 466 del C.G.P.,  el Juzgado,

RESUELVE:

DECRETAR el  embargo de  remanentes  que en dinero,  bíenes  muebles o  inmuebles  se
llegaren  a desembargar y el  remanente del  producto de los embargados de propiedad de
la  parte  demandada  GLORIA  RUANO  GUZMAN  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía
Número 29069911  dentro de los siguientes procesos:

1.    Juzgado     Tercero     Civil     Municipal     de     Cali     demandante     COOPERATIVA
COOMUNIDAD.

2.    Juzgado     Octavo     Civil      Municipal     de     Cali     demandante     COOPERATIVA
COOPMULTIACTIVA.

®

juzcADo NovENo clvll "NlapAL
DE  EJECUCIÓN DE  SENTENCIAS DE  CALI

SECRETAÑA

ENEstADON1°5~DEHov                2    B    JUN

NOT(FICO A LAS  PARTES  EL  CONTENID0  DEL  AUTO QUE

ANTECEOE

.ÜgNt::S:ÜEl
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AUTO INTERLOCUTORIO  No.1159
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 030-2017-00796

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019)

En  atención  al  memorial  allegado  por  el  representante  legal  y  presidente  de  ka  entidad

#moaBnLd#aa;#cR;Lm#i°5i[c#i\GL***:Tr+,£d#+fa#bA%::,TCALGDPF
el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-DECRETAR  la teminación del  presente  proceso  EJECUTIVO  PRENDARIO,
propuesto  por  la  GIROS  Y  FINANZAS  CF  SA  en  contra  de  MARIO  JOEL  QUIÑONES
CASTILLO   Y   JOSE    KILVER   VALENCIA    MICOLTA    por   PAGO    TOTAL   DE    LA
OBLIGACM5N  POR DACK5N  EN  PAGO de conformidad con el artículo 461  del C.G.P.

SEGUNDO.- En consecuencia de lo anterior,  DECRETAR la cancelación de los embargos
y secuestros ordenados dentro del proceso. Cffíciese.

En  caso  de  exist.ir  oftro  embarao  de  remanentes  decrstados  vlo  radicados  o  de
lleaarse a Derfeccionar dentro del término de eiecutoria de éste auto. Drocédase por
secretaria como lo indica el inciso 5° del Art. 466 del C. G. del P.

TTERCERO.-  ORDENESE  el  desglose  del  títuk)  base  de  ejecución  a  favor  de  la  parte
dlemandada con la expresa constancia que la oblúación se encuentra cancelada.

CUARTO.-SIN LUGAR a condenar en costas a las partes.

ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No. 2949
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 030-20147Ú0121

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención al memorial allegado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE como apoderada  sustituta a la  Dra.  ADRIANA  CELIS  RUBIO  identificada con
la  cédula  de  ciudadanía  No.  66849103 y  la tarjeta  profesional  No.130379  del  CSJ,  para
que actúe en representación judicial de la parte
inicialmente conferidos.

®

DANTE,  en los términos del poder

lÑÁN AFUUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2973
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  030-2011 -00627

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis  (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE   la   renuncia   al   poder   presentada   por  el   apoderado  judicial   de   la   parte
demandante,   Dr.  CARLOS  ALFONSO  ROMERO  LEAL  identificado  con  la  cédula  de

JUZGADO  NOVEN0  CIWL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALI

EN ESTADo {o°£ HSoEvCRn;R'As   juN   20ig
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL CC)NTENIDO  DEL  AUTO  QUE
ANTEC,EDE

-_|A.aeB}?Cü_FAó<°
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2963
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 029-2009-01393

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En  atención  a  lo aportado  por la  SECRETARIA  DE  MOVILIDAD  DE CALl  dentro de este
proceso, este Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR  a  los  autos  para  que  obre  y  conste  en  el  expediente  el  documento  visible  a

JuzaADo NoVENo CWIL mJNICIPAl o£
EJECUCIÓN IH SENTENCIAS 0E CAU

SECRETAftA

ENES"oNo'°¥Hoy

SE  NOTIFICA A  LAS  PARTES  EL AUTO ANTEÑOR.

2  8  JUN  2019
Se.retano                                  `
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  2961
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 027-2018-00095

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para  los  fines  que  se  estime  pertinente,  como  quiera  que  allí  la  empresa  de
SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A. -472 informa que la dirección del pagador
no existe, por lo tanto es a la parte interesada la que le asiste la carga de diligenciar
el oficio de la referencia.

ANGELA

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2960
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 026-2006-01005

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

De confomidad a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR  SECRETARIA  REQUIÉRASE  a  la  Centro  de  Conciliación  ASOPROPAZ  para  que
dentro de los CINCO (05) días siguientes al recibo de la presente comunicación,  informe a
este Despacho el estado actual en el que se encuentra el proceso de insolvencia de persona
natural  no  comerciante  del  señor  JOSE  MARIA  RESTREPO  identificado  con  CC  No.
94374067.

ANGELA
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2969
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 024-2017-00833

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Revisado el memorial que antecede, por medio del cual las partes en contienda, de manera
coadyuvada, solicitan el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, según consta
a   folios   93   al   94,   siendo   ratificada   la   petición   por  la   apoderada  judicial   de   la   parte
demandante  (ver folio 98)  y de conformidad al  numeral  1° del artículo  597  del  C.G.P.,  el
Juzgado,

RESUELVE:

PREVIA   VERIFICACIÓN    DE    LA    INEXISTENCIA    DE    REMANENTES   ORDÉNESE
LEVANTAR la medida de embargo y retención de los dineros que posea el demandado en
cuentas bancarias,  CDTS,  CDAt,  etc,  en  las diferentes entidades financieras,  por lo tanto,
déjese sin efecto lo comunicado mediante el oficio No.13 del 15 de enero de 2018.  Líbrese
oficios de rigor

JUEZ

19
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2968
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  024-2015-00319

JUZGADO  NOVENO CIVIL IVIUNICIPAL

DE  EJECUCIÓN  DE SENTENCIAS  DE  CALI

Santiago de Cali,  veintiséis  (26) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En  vista  que  a  la  auxiliar  de  justicia  -secuestre  EVELIN   DELMAR  MURIEL.  que  pese  a
haberse  realizado  la  comunicación  de  la  entrega  simbólica  del  bien  inmueble  adjudicado
dentro del presente proceso,  este no ha cumplido con su gestión.

Por 1o tanto el Juzgado,
RESUELVE:

Primero,-COMIsloNAR a  la  OFICINA  DE  COMISIONES  CIVILES  DE  LA SECRETARiA
DE  SEGURIDAD  Y  JUSTICIA  DE  SANTIAGO  DE  CALl  para  que  se  sirva  practicar  la
diligencia de  ENTREGA SIMBÓLICA de los derechos del 50% sobre el  bien con matricula
inmobiliaria    N°   370492946   propiedad   de   la   parte   demandada   MIRYAM   TABARES
RAMIREZ  identificado(a)  con  Cédula  de  ciudadanía  Número  38437519,  los  cuales fueron
adjudicados  al  señor ALVARO ANDRES  ZULOAGA  PERLAZA  identificado(a)  con  Cédula
de  ciudadanía  Número  94412325  dejando  constancia  en  dicha  diligencia`  las  condiciones
del  bien.

Segundo.-  REQUERIR  a la apoderada judicial de la parte actora para que se sirva tramitar
la  presen{e  comisión.  AsÍ  mismo  se  le  indicará  que  puede  hacer  uso  de  su  derecho  de
accesc)  a  la  Justicia  e  interponer  las  acciones  legales  en  contra  del  auxiliar  de  justicia  -
secuestre  EVELIN  DELMAR  MUF{lEL

Tercero.-  OFICIAR  al  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  Sala  Administrativa  Seccional
Cali-Valle,   informándole  que  pese  a  haberse  realizado  la  comunicación  a  la  auxiliar  de

justicia -secuestre EVELIN DELMAR MURIEL sobre la entrega simbólica del bien inmueble
adjudicado al señor ALVARO ANDRES ZULOAGA PERLAZA identificado(a) con Cédula de
ciudadanía Número 94412325, en diligencia de remate, este no procedió de conformidad a
la orden  impartida  mediante  auto  N°  1613 del  26 de julio de 2018.

ANGELA
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  2959
EJECUTIVO PRENDARIO
Rad. 023-2018-00083

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

De conformidad con lo indicado por la parte interesada y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA Iíbrense los oficios ordenados en el auto  interlocutorio No.1815 del  18
de octubre de 2018,  notificado en estado No.129 del  19 de octubre de 2018,  visible a folios
50  al  53  del  presente  cuaderno,  para  que  sean  retirados  y diligenciados  por el  apoderado
judicial de la parte demandante.

ANGE
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2970
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 020-2016-00336

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

De confomidad con lo indicado a folio 74, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA líbrense nuevamente los oficios ordenados en el auto interlocutorio No.
661  del  26 de Abril  de 2019,  notificado  en estado  No.  70 del  30 de Abril  de 2019,  visible a



AUTO SUSTANCIACION  No.  2978
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 017-2017-00097

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En atención a la solicitud que hacen  las partes de manera coadyuvada y como quiera que
sólo  se encuentra autenticada  la firma de  la  parte demandada,  siendo  necesario  que se
autentique  además  la firma  del  apoderado judicial  de  la  parte  demandante,  el  Juzgado,
procede a REQUERIRLO para que realice la respectiva presentación personal al memorial
visible a folio  17 del  presente  cuademo o en  su defecto  allegue escrito autenticado ante
notaria  a  fin  de  proceder  a  resolver  de  fondo  la  petición  de  levantamiento  de  medidas
cautelares.

ANGELA

®



AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2987
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. ¢08 -tkx>e?.ooü9(

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Como quiera que el recurso de apelación interpuesto de manera directa y en término legal
por  la  apoderada judicial  de  la  parte  demandante  en  contra  del  auto  No.  851  del  27  de
Mayo de 2019,  notificado en estado  No.  88 del 29 de Mayo de 2019,  visible a folios 345 al
348 del  presente cuaderno,  se atempera a  lo normado en el  numeral  7° del artículo 321
del C.G.P. y por ser éste un trámite de menor cuantía, el Juzgado

RESUELVE:

CONCEDER  en  el  efecto  SUSPENSIVO  el  recurso  de  apelación  interpuesto  de  manera
directa y en término legal  por la apoderada judicial  de  la parte demandante en  contra del
auto No. 851  del 27 de Mayo de 2019, notificado en estado No. 88 del 29 de Mayo de 2019,
visible a folios 345 al 348 del presente cuaderno.

JUEZ
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2962
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  017-2015-01020

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis  (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 85 del cuaderno
principal obra auto  interlocutorio  No.  3518 del 06 de Junio de 2017,  por medio del cual se
decretó la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO,  por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR SIN CONSIDERAclóN alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera
que el presente proceso se encuentra teminado y archivado, máxime si se considera que

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2957
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 015-2015-00049

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENT0  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que NO
existe en este Despacho proceso donde figuren como parles las relacionadas en el
oficio de la referencja.

®

iÑÁN ARAÚJO
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2956
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2017-00442

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para los fines que se estime pertinente,
se encontraron títulos para tras

ANGELA
EZ

Como quiera que allí se informa que NO

IÑÁN ARAÚJO

®

JUZCADO  NOVEN0 CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECuclóN  DE SENTENCIAS  DE CALl

EMSTADONOESc:OHyAR'A ,  n   .|||N   2C|--       ---:-=_=--:-?-
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2977
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  014-2016-00016

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE CALl

Mst"M£g:"  2 8 Jl)N 2
NOTIFICO  A  LAS  PAFiTES  EL  Col\lTEr`llDO  DEL  AITTO auEN~qH"                   _N#NÍ§Ñd+NNÑNff#
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2955
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 014-2014-00577

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que NO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2953
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 014-2013-00433

JUZGAD0 NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

Como   quiera   que   se   allega   el   Despacho   Comisorio   de   entrega   del   bien   inmueble
adjudicado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE como fecha de entrega del  bien  inmueble adjudicado el  día  13  DE JUNlo  DE
2019 para todos los efectos legales de que

ANGEL

®

umeral 7° del articulo 455 del C.G.P.

PIÑÁN ARAUJO

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAI
DE EjEcuclór\l DE sENTENclAs DE cALl
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2974
EJ ECUTIVO PRENDARIO
Rad. 013-2016-00830

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

®

Respecto al memorial que antecede por medio del cual se hace la cesión de los derechos
del crédito aquí ejecutado, es menester precisar que por expresa prohibición contenida en
el  artículo  1966  del  Código  Civil,  la  cesión  de  derechos  litigiosos  y  la  cesión  ordinaria  de
créditos  no  se aplica  cuando  los créditos y  las correlativas obligaciones están  contenidas
en los títulos valores,  como sucede en el caso de marras.

Por  su   parte   el   artículo  652   del   Código   de   Comercio   preceptúa   en   relación   con   la
transferencia por medio diverso del endoso,  lo siguiente:  "La ÍGnsfeenc/.a de t/n f/'fu/o a /a
orden por medio diverso del endoso,  subroga al adquirente en todos los derechos que el
título confiera;  pero lo sujeta a todas las excepciones que  se  hubieran  podido oponer al
enajenante".

Evidenciado lo anterior,  y como quiera que se observa que el acto generado por las partes
mencionadas  se  desprende  de  una  obligación  contenida  en  un  título  valor,  se  resolverá
conforme  a  las  prescripciones  de  ley,  aceptando la  transferencia del título y  de todas  las
prerrogativas que de éste se deriven, por medio diverso del endoso, como corresponde, sin
que paía el caso, resulte dar aplicación estricta a lo señalado en el artículo 653 ibídem, por
estar en curso un proceso judicial para la ejecutabilidad del título.

Corolario de lo anterior el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  ACÉPTESE  la  transferencia  total  del  título  valor que  obra  como  base  de  la
presente acción y de todas  las prerrogativas que de éste se deriven,  por medio diverso al
endoso, conforme lo pactado entre las partes.

SEGUNDO.-RECONÓZCASE en consecuencia del anterior numeral, como ADQUIRENTE
del  crédito  total  con  base  al  título  en  mención  y  nuevo  demandante  a  SOLUCIONES
UNIFICADAS S.A.S.

TERCERO.-   RECONÓZCASELE   suficiente   personería   jurídica   a   la    Dra.    CLAUDIA
LILIANA GUERRERO LOPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 42115441  y la

JUEZ



AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2951
EJECUTIVO SINGULAR
F`ad.  013-2009-01406

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Diecinueve (2019)

De  conformidad  con  el  anterior  escrito,  y  por  ser  procedente,  el  Juzgado  procede  a
AUTORIZAR  la  dependencia judicial  de  MONICA  SANCHEZ  identificada  con  Cédula  de
ciudadanía Número 41930741  para que gestione las actuaciones en los términos y para los
fines enunciados en el memorial que antecede.

ANGELA lÑÁN AFUUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2979
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2017-00542

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Considerando  lo arribado  por el  apoderado judicial  de  la  pane demandante y como  quiera que
hace falta que se allegue el edicto emplazatorio que fue publicado por el periódico EL PAÍS, pues
no sólo basta con la cehificación que dicho medio de comunicación emita,  habida cuenta que es
necesario   que   el   edicto   sea   publicado   por  la   Secretaria   Común   de   los   Juzgados   Civiles
Munícipales de  Ejecución de Sentencias de Cali,  según  las directrices de que tratan  los incisos

Fao#áí#aEhácRUÁOD`Ao3Á?ÁCLggE?nT%ReDgÉstÉORgácÉ:noaédJeuE::;:nLaESsEEmNP|:,ñaEdÁs_a#ávA:S£:
base en el artículo  1° del acuerdo PSAA14-10118 del año 2014,  el Juzgado,

RESUELVE:

BOErQeTi:#d:cEoaE':B#se,€::aanfqnaEteed

ANGEL

que se si
e trámi

allegar el edicto emplazatorio publicado
preceptuado en el artículo 108 del CGP.

PIÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2958
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 012-2010-00743

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención a lo solicitado y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO.-  RECONOCERLE  personería  jurídica,  amplia  y  suficiente  a  la  Dra.  KEILIN
SILVANA ROSERO CORAL identificada con la cédula de ciudadanía No.1143840289 y la
tarjeta  profesional  No.  239257 del  CSJ,  para que actúe en  nombre y representación de  la
parte DEMANDADA según las voces del poder allegado al paginario.

SEGUNDO.-POR SECRETARIA ELABÓRENSE los oficios ordenados en el auto No. 274
del  05  de  Febrero  de 201 notificado en  estado  No.  020 del  09 de  Febrero de 2015,
visible a folio 47 del presente cuaderno, con

ANGELA  M
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actualizada.

lÑÁN ARAUJO

JUZOA00  NOVENC) CIVIL  MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTENCIAS  DE  CALl
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  2920
EJECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 009-2007-00337

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil Diecinueve (2019)

Procede el Despacho a resolver sobre la aprobación del remate llevado a cabo el día martes
30   de   octubre   de  2018   sobre   el   bien   inmueble   distinguido   con   el  folio   de   matrícula
inmobiliaria  No.  370-216093  y  que  le  fuere  adjudicado  en  diligencia  pública  a  la  señora
YAMILED LOPEZ BUITRON,  no sin antes hacer las siguientes:

CONSIDERACIONES

El   apoderado  judicial   de   la   parte   demandante   pone   de   presente   unas   presuntas
irregularidades que afectan  la validez del  remate,  como lo son la falta de cumplimiento del
depósito de las costas procesales y el avalúo comercial sobre el bien inmueble, pues refiere
que  frente  a  lo  primero  la  adjudicataria  sólo  consignó  el  saldo  equivalente  del  5%  por
concepto del  impuesto de  remate,  dejando  por fuera  el  valor de  las  costas,  y frente a  lo
segundo dice que el Despacho tuvo en cuenta un avalúo desactualizado, pues según él se
omitió considerar el  incremento actual de un 34% sobre el  catastral aprobado y que sirvió
como base de licitación.

En este orden de ideas,  sea lo primero decir que a folio 608 obra la consignación realizada
por la Dra.  Camelina  Daza Torres a Órdenes de este Despacho por un valor de $578.400
m/cte, Ia cual fue hecha dentro del término judicial previsto en el numeral segundo del auto
de sustanciación No. 4871  del 07 de Noviembre de 2018,  notificado en estado No.196 del
Os de noviembre de 2018, visible a folio 605, cumpliéndose así la carga procesal impuesta
a la adjudicataria en aras de propender por el pago del crédito de primera clase que le asiste
a la parte ejecutante en este asunto según las voces de que trata el numeral  1° del artículo
2495  del  Código  Civil;  y  respecto  al  pago  del  impuesto  para  la  aprobación  del  remate,
ninguna   discusión   se   admite   en   contrario   pues   obra   en   el   plenario   a   folio   602   el
comprobante de pago del impuesto de que trata el artículo 453 del C.G.P., lo que permitiría
al Juzgado proceder conforme a la ley.

Por otro  lado,  se  alega  que el  avalúo  base de  licitación  se  encontraba  desactualizado  al
momento  del  remate,  no  obstante,  el  artículo 457  C.G.P.,  indica  que:  "Si.empre que se
impruebe o se declare sin valor el remate se procederá a  repetirio y será postura
admisible  la  misma  que  rigió  para  el  anterior"  (ér`fas.is  de  .instanc.ia).  Nótese  que  el
Juzgado había fijado fecha para la  realización de la diligencia de  remate  mediante el auto
interlocutorio No.  3639 del 29 de Noviembre de 2016,  notificado en estado No.  193 del 01
de  Diciembre de 2016,  visible a folio 466,  aprobando en  su numeral  primero el avalúo del
bien inmueble en la suma de $76.330.500 m/cte, el cual correspondía a la vigencia del año
2016; sin embargo, la Notaria 4° de Cali tuvo en cuenta el avalúo en la suma de $79.311.900
mc/te,  el  cual  correspondía  a  la  vigencia  del  año  2015,  en  vista  de  los  documentos  que
arribó el togado a la entidad comisionada y que se encuentran  visibles a folios 519 y 520,
lo que evidencia que dicho avalúo no era el último que se había aprobado por parte de esta
célula  judicial  y  por  lo  tanto,  no  debió  ser  tenido  en  cuenta  en  su  momento  para  dicha
licitación; luego, la postura admisible para la nueva diligencia de remate que rigió para
el  anterior era  la del  valor de  $76.330.500 m/cte,  el  cual correspondía  a  la vigencia  del
año 2016,  situación que va en armonía con la noma estudiada.

Hasta   aquí   lo   argumentado   ilustra   un   comportamiento   judicial   que   conllevaría   a   la
aprobatoria del remate,  por encontrarse ajustado a Derecho,  máxime si se considera que
de  conformidad  a  lo  dispuesto  en  el  Artículo 455  del  C.G.P.  "Las /.rregu/ari.dades  que
puedan afectar la validez del remate se considerarán saneadas si no son alegadas
antes de la aduudicación. Las solicitudes de nulidad que se formulen después de esta,
no serán o/'das", (énfasis de instancia), no obstante, aunque las irregularidades solicitadas
no encuentran eco para reversar lo actuado, habrá de decirse que el Juzgado en aplicación
al artículo  132 del C.G.P.,  realizó un control oficioso de legalidad encontrando un yerro
que   no   puede   pasarse   por  alto  dado   que   devengaría   en   una   nulidad   incurable   por



encontrarse enmarcado de manera taxativa en el ordenamiento juridico colombiam, puesto
que  en  este  asunto  claramente  no  se  citó  al  acreedor  hipotecario  a  saber,   BANCO
CENTRAL HIPOTECARIO para que hiciera valer su crédfto conforme a la escritura pública
No.  201  del  14-02-2000 de la  Notaria de Jamundí,  según consta en la anotación  Nro.  015
ck fecha 23-02-2000, del folio de matrícula inmobiliaria No.  370-216093,  pues de la lectura
dclel anículo 448 del C.G.P.,  es claro que no se señalaria fecha de remate si no se hubiere
citado a los terceros acreedores hipotecarios, en sincronía con el artiículo 462 del C.G.P.

Por su parte,  el ariículo  133 del C.G.P.  indica que el proceso es nulo, en todo o en parte,
solamente en los siguientes casos:

8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de
la  demanda  a  peisonas  determjnadas,  o  el  emplazamiento  de  las  demás
personas  aunque  sean  indeterminadas,  que  deban  ser  citadas  como
partes, o de aquellas que deban suceder en el pÍoceso a cualquiera de las
partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al Ministerio
Públjco o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley
debió ser citado.

AsÍ las cosas, deberá dejarse sin validez jurídica la diligencia de remate y en cx)nsecuencia
se  instará  a  la  parte  interesada  para  que  realice  la  notificación  del  acreedor  hipotecario
registrado en  la anotación  Nro.  015 del folio de matrícula inmobiliaria No.  370-216093,  esto
en aras de evftar nulidades futuras.

En mérito de La expuesto, el Juzgado,

RESUELVE:

PFtiMERO.-DEJAR SIN VALIDEZ JURÍDICA la diligencia de remate llevada a cabo el día
30 de octubre de 2018, por las razones expuestas en precedencia.

SEGUNDO.-OFíCIESE al CONSEJO SUPERIOR  DE LA JUDICATURA para que se sirva
hacer  la  devolución  del   impuesto  del  remate  aportado  por  La  parte  rematante  DIANA
SOLANYI   SANTANDER  SANDOVAL   identificada  con   Cédula  de  ciudadanía   Número
38569943t  dentro del  presente proceso por valor de $4.750.000 m/cte, de confomidad a
las consideraciones dadas en La parte motiva de la providencia.

TERCERO.-OFÍCIESE al CONSEJO SUPERIOR  DE  LA JUDICATURA para que se sirva
hacer la devolución del impuesto del  remate apoftado por la apoderada judicial de la parte
rematante   Dra.   CARMELINA  DAZA  TORRES  identificada  con  Cédula  de  ciudadanía
Número  25587269,   dentro  del   presente   proceso   por  valor  de  $3.772.487   m/cte,   de
conformidad a las consideraciones dadas en La parte motiva de La providencia.

CUARTO.-   ORDÉNESE al  Área de  Depósftos Judiciales de  la Oficina de  Eiecución  Civil
Municipal de Cali, se sirva hacer entrega a La apoderada judicial de la parte rematante Dra.
CARMELINA DAZA TORRES identificada con Cédula de ciudadanía Número 25587269 la
suma de $5]8.400 mlcte,  Drevia verificación  de aue sobre  los  mismos  no  se  hava
efectuado orden de Daao disDuesta en providencia anterior v aue corresr)ondan al
Dresente asu nto.

Para tal efecto sírvase pagar completos los siguientes títulos judiciales:

Número del Titulo Fecha Constitución
469030002287828 15/11/2018 $ 578 400,00

QUINTO.-    Como  quiera  que  el  avalúo  presentado  por el  apoderado judicial  de  la  parte
demandante no se ajusta a lo preceptuado en el Núm. 4° del Art  444° del C.G  P., respecto
al avalúo catastral del predio incrementado en un cincuenta por_Siento (50%) en tar"o
no es el que expide la oficina de catastro de Cali, se k3 requerirá para que allegue el oficial,
a fin de proceder a correrie el respectivo traslado de k=y y decidir de fondo sobre el asunto,
conjuntamente con el que arriba al  plenario visible a folios 616 al 635.



SEXTO.- REQUERIR a  la apoderada judicial de la  parte rematante para que allegue una
liquidación del  crédito actualizada y aprobada por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito
de Cali.

SÉPTIMO.-  REQUERIR  a  la  parte  interesada  para  que  proceda  a  notificar  al  acreedor
hipotecario,  según  consta  en  la  anotación   Nro.  015  de  fecha  23-02-2000  del  folio  de
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  2964
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 009-2015-00155

JUZGADO NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis  (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

De conformidad con lo indicado por la parte interesada y por ser procedente, el Juzgado,

RESUELVE:

POR SECRETARIA Iíbrense los oficios ordenados en el auto de sustanciación  No. 2055 del
02  de  Mayo  de 2019,  visible a folio 291  del  presente  cuaderno,  para  que  sean  retirados  y
diligenciados por la Dra. Liljana Gutiérrez Píno identificada con CC No. 66807670 y portadora
de  la TP  No.  87351  del  C.S.J.,  dado su  interés legitimo demostrado  dentro de este  asunto
según el  inciso final del numeral  10° del artículo 5

ANGELA

®

del C.G.P.

iÑÁN ARAUJO
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AUTO DE SUSTANCIACION  No.  2972
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2014-00835

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE
EJECUCIÓN DE SE NTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En  atención  al  poder  allegado,   este  Juzgado  procede  a  RECONOCERLE  personería
jurídica,  amplia  y  suficiente  al  Dr.  JAIME  SUAREZ  ESCAMILLA   identificado  con  Cédula
de  ciudadanía  Número  19417696  y  portador de  la  T.P.  Nro.  63217  del  C.S.J.,  para  que
actué en el presente proceso como apoderado judicial de la parte DEMANDANTE,  según

JUZCAD0  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL

DE EJECuclóN DE SENTENCIAS DE CALI

SECRETARIA

ENESTADONj°DE?oy            2  0   JUN   2019
NOTIFICO  A  LAS  PARTES  EL  CONTENIDO  DEL  AUTO

QUE  ANTECEDE
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AUTO  DE SUSTANCIACION  No.  2948
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 008-2009-00561

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junlo de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En consideración al escrito que antecede, observa el Despacho que a folio 147 del cuaderno
principal  obra auto  interlocutorio  No.  1639 del  31  de Julio de 2018,  por medio del  cual se
decretó la terminación del proceso por DESISTIMIENTO TACITO,  por lo tanto el Juzgado,

RESUELVE:

AGREGAR SIN CONSIDERACIÓN alguna al proceso el escrito que antecede, como quiera
que el presente proceso se encuentra !ermina

ANGELA

®

rchivado.

lÑAN ARAUJO
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AUTO  DE SUSTANCIACIÓN  No.  2952
EJ ECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2010-00483

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PONGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  in
proceso,  para  los fines  que  se  estim
ingresos del demandado por pail:

ÁNGEL

®

eresada  el  escrito allegado  al  presente
mo  quiera  que  allí  se  certifican  los

pagadora.

UPIÑÁN ARAÚJO
JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No.  2950
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2010-00247

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

En atención al memorial allegado,  el Juzgado,

RESUELVE:

TÉNGASE    como    apoderada    sustituta    a    la    Dra.    ANGELICA    MARIA    SANCHEZ
QUIROGA   identificada   con   la   cédula   de   ciudadanía   No.    1144169259   y   la   tarjeta

®
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2975
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 007-2009-00683

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo 1o allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso,  para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí informa que se deja

JUEZ
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2966
EJECUTIVO SINGULAR
RAD.  006-2018-00287

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis  (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve (2019)

En atención al escrito que antecede,  el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE   la   renuncia   al   poder   presentada   por   la   apoderada   Judicial   de   la   parte
demandante,   Dra.   ANA   LUCIA  OSPINA   GONZALEZ   identificada   con   la   cédula   de
ciudadanía  No.  66767220  y  pohadora de  la TP  No.

JUEZ

82529  del  C.S.  de  la  Judicatura,  por
del art.  76 del  C.G.P.

iÑÁN ARAUJO
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AUTO DE  SUSTANCIACIÓN No.  2965

EJECUTIVO SINGULAR

RAD.  006-2011-00077

JUZGAD0 NOVEN0 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali,  Veintiséis (26) de Junio de Dos Mil  Dlecinueve  (2019)

En atención al escrito que antecede, el Juzgado,

RESUELVE:

ACÉPTESE la renuncla al poder presentado por el apoderado Judicial de la parte demandante,  Dr   CARLOS
ALFONS0  ROMERO  LEAL  identificado  con  la  cédula  de  ciudadania  No.13123350 y  portador de  la  TP  No.
17649 del C.S.  de  la Judicatura.

ANGELA
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AUTO DE SUSTANCIACION No.  2976
EJ ECUTIVO HIPOTECARIO
Rad. 003-2017-00643

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Junio de  Dos Mil  Diecinueve  (2019)

Revisado el escrito allegado por la parte demandante y por ser procedente el Juzgado,

RESUELVE
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  No. 2954
EJECUTIVO SINGULAR
Rad. 002-2018-00066

JUZGADO  NOVENO CIVIL  MUNICIPAL
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALl

Santiago de Cali, Veintiséis (26) de Juniode  Dos Mil  Diecinueve (2019)

Atendiendo lo allegado al proceso, este Despacho,

RESUELVE:

PÓNGASE  EN  CONOCIMIENTO  de  la  parte  interesada  el  escrito  allegado  al  presente
proceso, para los fines que se estime pertinente, como quiera que allí se informa que los
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AUTO SUSTANCIACION  No.  2967
EJECUTIVO SINGULAR
Rad.  024-2015-00319

JUZGADO  NOVENO CIVIL MUNICIPAL
DE  EJECUCIÓN  DE  SENTEN  CIAS  DE  CALI

Samago de Cali,  veintiséis  (26) de junio de  Dos  Mil  Diecinueve  (2019)

En   atención   a   la   comunicación   allegada   por   parte   de   la   SUPERINTENDENCIA   DE
SOCIEDADES  y  de  conformidad  a  lo  decantado  en  el  Articulo  2 2.2,13 3.6  del  Decreto
Número 991  de 2018,  por el cual se modificó parcialmen{e el  Decre{o Único  Reglamentano
1074 de 2015 en diversas materias relacionadas con los procesos concursales,  el Juzgado
levantará las medidas cautelares que sean de propiedad del demandado JOSE ALBERTO
TEJADA ECHEVERRl  identificado(a)  con  Cédula de ciudadanía  Número  16610760

En virtud de  las anteriores consideraciones,  el Juzgado,

RESUELVE:

PRIMERO`-LEVANTAR  las  medidas  de embargo  de  los  derechos del  50% sobre el  bien
inmueble  con  matricula  N°  370-492946  que  pesen  ÚNICAMENTE  sobre  el  demandado
JOSE ALBERTO TEJADA ECHEVERRl  identificado(a)  con  Cédula  de ciudadanía  Número
16610760,      de      conformidad      a      la      comunicación      allegada      por      parte      de      la
SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES  y  baio  el  sustento  legal  de  que  trata  el  Anículo
2.2,2.13.3 6.  del   Decreto  Número  991   de  2018,   por  el  cual  se  modificó  parcialmente  el
Decreto  Único  Reglamentario  1074  de  2015  en  diversas  materias  relacionadas  con  los

procesos concursales,  habida  cuenta que fue autonzado el ACUERDO  EXTRAJUDICIAL
DE   REORGANIZACIÓN   de   la   persona   natural   no   comerciante   por   parte   de   dicha
dependencia administrativa con fines jurisdiccionales.

POR SECRETARIA  Líbrese oficio a  !as diferentes entidades.

SEGUNDO.-OFICIAR  a  la  SUPERINTENDENCIA  DE  SOCIEDADES  -lNTENDENCIA
REGIONAL  DE  CALl,  lndicándole  que  la  orden  de  embargo  decretada  por  el  despacho
mediante  auto  N°  2546 del  27  de  noviembre  de  2018,  obedece  a  la  solicitud  realjzada  por
el  apoderado  de  la  parte  demandante  Dr.  WILLIAM  GOMEZ  JIMENEZ  identificado(a)  con
Cédula   de   ciudadanía   Número   16683837   y   tarjeta   profesional   N°   82617   del   C.SJ„
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